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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2018-00179-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO 
EJECUTANTE: MARTHA ISABEL AYALA PINEDA    
EJECUTADO: FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO DE BOYACÁ  
DECISIÓN: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS- PONE EN CONOCIMIENTO-

OFICIA A COLPENSIONES

De la liquidación de costas del proceso ordinario

Verificada  la  liquidación  de  costas1 efectuada  por  secretaría,  y  por  encontrarse

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación, conforme lo dispone el

artículo 366 del C.G.P.  

En aras  de preservar  el  derecho que les  asiste a las  partes  de controvertir  esta

providencia, como lo permite el numeral 5 del artículo 366 del C.G.P. se dispone

que  las  presentes  diligencias  vuelvan  al  Despacho   para  adicionar  el

mandamiento  de  pago de  fecha 10  de  marzo  de 2022 2,  una  vez  se  encuentre

debidamente ejecutoriado este proveído. 

De la solicitud formulada por la parte ejecutada

La fundación ejecutada solicita se oficie a COLPENSIONES con el propósito que se liquide

el valor de los aportes que debe efectuar3. 

Por  resultar  procedente  se  ordena  oficiar  a  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  COLPENSIONES  para que  remita  calculo  actuarial  a  favor  de  la  señora

MARTHA  ISABEL  AYALA  PINEDA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.

40.012.909  y  a cargo de la  FUNDACIÓN PARA EL  PROGRESO DE BOYACÁ,  para los

siguientes períodos:

Período IBC
Del  01  de  marzo  de  2000  al
30 de abril de 2001

Salario mínimo legal de cada
anualidad

Del  01  de octubre  de 2001  y
el 30 de abril de 2011

Salario mínimo legal de cada
anualidad

Agosto de 2011 Salario mínimo legal mensual 

1 Liquidación vista en el archivo 0050 del cuaderno de primera instancia
2 Providencia vista en el archivo 0025 del Cuaderno de primera instancia
3 Memorial visto en el archivo 0034 del Cuaderno de primera instancia
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Febrero de 2012 Salario mínimo legal mensual 

De las respuestas de las entidades financieras 

Para  los  fines  pertinentes  póngase  en  conocimiento  de  las  partes  la

información  suministrada  por  las  entidades  financieras  encargadas  de

materializar la medida cautelar decretada por el Juzgado: 

Banco No. Oficio Decisión Archivo

BBVA JTE1159057 Ejecutada no tiene 
productos financieros 0037

Davivienda IQ051008068375 Ejecutada no tiene 
productos financieros 0039

Banco Popular IQX00200017541 Ejecutada no tiene 
productos financieros

0042
0044

Banco Agrario AOCE-2022-3036078 Ejecutada no tiene 
productos financieros 0046

Colpatria AE-22686-22 NC Ejecutada no tiene 
productos financieros 0049

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

MLSS/CARP 
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